
 

 

LEY Nº 2091 (Original 813) 

Sancionada el 28/01/47. Promulgada el 05/02/47. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 2776, del 10 de Febrero de 1947. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza 

LEY 

 

Artículo 1º.- Apruébanse los decretos dictados por las Intervenciones Federales en la Provincia entre 

los años 1943 y 1946, que a continuación se detallan: 

Números 703, 878, 918 y 1448 de fechas 30 de setiembre, 13 de octubre, 16 de octubre y 10 de 

diciembre de 1943 respectivamente; números 3249, 3212, 3347, 3589, 3630, 4306, 5087 y 5392 de 

fechas 30 de mayo, 9 de junio, 10 de junio, 7 de julio, 11 de julio, 25 de agosto, 31 de octubre y 5 de 

diciembre de 1944 respectivamente; números 5955, 5989, 6471, 7026, 7954, 8601, 9076 y 9806 de 

fechas de 30 de enero, 31 de enero, 10 de marzo, 21 de abril, 18 de julio, 7 de setiembre, 19 de 

octubre y 27 de diciembre de 1945 respectivamente; y números 10089, 10133, 10444, 10636 y 10931 

de fechas 21 de enero, 25 de enero, 16 de febrero, 2 de marzo y 30 de marzo de 1946, 

respectivamente. 

 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la provincia de Salta, a veintiocho días  de enero 

de mil novecientos cuarenta y siete. 

 

CARLOS OUTES – Tomás Ryan – Alberto A. Díaz – Meyer Abramovich 

 

POR TANTO: 

Salta, 5 de Febrero de 1947. 

 

Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 

 

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

 

LUCIO A. CORNEJO – José T. Solá Torino 
 


